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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora de Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Estimada Licda. Antillón: 

Guatemala, 16 de Octubre de 2012 
Oficio 148-ES/kc 

; "' :· 

''' 

Con un atento saludo me dirijo a usted, con el objeto de remitir el Dictamen Favorable, 
que la Comisión de Economía y Comercio Exterior emitió a la iniciativa identificada con 
número de registro 4553 la que aprueba la 11Aprobación del Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Guatemala y la República de Perú", presentada por el señor 
Presidente de la República de Guatemala a través de la Secretaría General de la 
Presidencia, y remitida a esta comisión el 5 de Septiembre de 2012, con el propósito de 
que se conozca y siga el trámite correspondiente para su discusión y aprobación por el 
Honorable Pleno del Congreso de la República de Guatemala. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi más alta 
estima y distinguida consideración. 

Atentamente, 

ce. Archivo 

Adjunto Dtctamen 04-2012 

(Físico y Digital) 
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DICTAMEN No. 04- 2012 

Iniciativa No. 4553 

Aprobación del Tratado de libre Comercio entre la República de Guatemala y la República del Perú 

HONORABLE PLENO: 

La Dirección Legislativa del Congreso de la República, remitió a esta Comisión con fecha 5 de Septiembre de este 

año la iniciativa de Ley con número de registro 4553, misma que dispone aprobar el Tratado de Libre Comercio 

entre la República de Guatemala y la República del Perú, la cual fue conocida por el honorable pleno en sesión 

celebrada el4 de Septiembre en la que se dispuso que la Comisión de Economía y Comercio Exterior efectuara el 

estudio, análisis y dictamen que en derecho corresponda. 

La iniciativa en cuestión, fue presentada al Congreso de la República por el señor presidente de la República de 

Guatemala a través de la Secretaría General de la Presidencia el 23 de agosto de 2012 para someter a 

consideración de este alto organismo la aprobación del Tratado en mención. 

ANTECEDENTES: 

El Perú presentó en el año 2008 una solicitud formal ante el Consejo de Ministros de Integración Económica 

(COMIECO) para negociar un TLC con la región. En ese año, por cuestiones de agenda no era posible atender la 

solicitud del Perú. Nuevamente en el año 2009 Perú reitero su interés. 

En el año 2010, durante la Cumbre de Presidentes realizada en ciudad de Panamá se hace el planteamiento 

formal nuevamente al más alto nivel e instruyen a los Ministros responsables del comercio exterior a iniciar 

negociaciones para acordar un Tratado Comercial. Costa Rica, Guatemala, Honduras, Panamá y El Salvador 

iniciaron el trabajo de consultas internas. Si bien las negociaciones se desarrollarían de manera conjunta, los 

acuerdos tendrían un carácter bilateral entre Perú y cada unos de los países centroamericanos participantes. 

Entre el 8 y 12 de noviembre de 2010, se llevó a cabo la primera ronda de negociaciones n Lima, Perú. Durante 

esta primera ronda, Guatemala se unió a las negociaciones formalmente. El13 de octubre. e 2011, Guatemala y 

el Perú concluyeron las negociaciones para un tratado de libre comercio. 

DICTAMEN No. 04-2012 
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El trabajo de negociación fue realizado por Videoconferencias y 4 rondas de negociación y una ronda bilateral de 

negociaciones que finalizaron ellO de junio de 2011. 

1 Ronda de negociaciones: 8 al12 de noviembre de 2010 
11 Ronda de negociaciones: 17 al 21 de enero de 2011 

111 Ronda de negociaciones: 28 de febrero al4 de marzo de 2011 
IV-Ronda de negociaciones: 2 al6 de mayo de 2011 

1 Ronda Bilateral de negociaciones: 6 al lO de junio 2011 

Al finalizar la revisión legal del Tratado, el mismo fue suscrito el 6 de diciembre del año 2011 en la ciudad de 

Guatemala, Guatemala. 

INTERCAMBIO COMERCIAL ENTRE GUATEMALA Y EL PERÚ: 
Balanza Comercial Guatemala- Perú 
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Fuente: Banco de Guatemala 
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Principales Productos 

PRINCIPALES EXPORTACIONES 

Azúcar de caña 

Caucho 

61.00% 

32.35% 

Perfumes y aguas de tocador 0.48% 

Manufactura de plástico 0.47% 

• Desperdicios 

y desechos de Cinc 

Papel o cartón 

Galletas dulces 

• Productos químicos 

0.41% 

0.39% 

0.31% 

0.34% 

Desodorantes corporales y 
antitranspirantes 0.24% 

Polvo de condensación 0.21% 

M' quinas y aparatos para trabajar 
cho o plástico 0.18% 
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PRINCIPALES IMPORTACIONES 

Derivados de petróleo 40.55% 

Manufacturas de Cinc 12.94% 

Manufactura de plástico 9.07% 

Materiales colorantes 4.87% 

Bandas de Rodadura 2.65% 

Pinturas y pigmentos 2.43% 

Manufacturas de vidrio 1.19% 

láminas de plástico 0.96% 

libros 0.95% 

Partes para vehículos pesados 0.89% 

Productos alimenticios 0.71% 

Manufacturas de papel y cartón 0.69% 
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Fuente para exportaciones: Banco de Guatemala 
Fuente para importaciones: Estadísticas Nacionales del Perú 

.. ,~,:,;~ ';' ·.·.··• "/··"~ ' ''~é"~tifta~C,$ del,a,9fepta d~Guatérrral~y.~'J,·~t,ú·: •·· · . ··. 
··;e 

.. . ;: 
Guatemala Perú 

Categoría de desgravación Cantidad 
% 

Cantidad 
% 

Fracciones Fracciones 

Acceso Inmediato 4,556 69.20% 5,939 80.58% 

2 años o 0.00% 1 0.01% 

5 años 763 11.59% 672 9.12% 

7 años 10 0.15% 9 0.12% 

8 años 4 0.06% 3 0.04% 

10 años lineales 658 9.99% 439 5.96% 

10 años no lineales 105 1.59% o 0.00% 

12 años 72 1.09% 37 O .SO% 

13 años 6 0.09% 5 0.07% 

Desgravaciones con periodos de gracia 
19 0.29% 21 0.28% 

con eliminación de 10 a 15 años 

15 años 190 2.89% 65 0.88% 

Contingentes 12 0.18% 9 0.12% 

Exclusiones 181 2.75% 169 2.29% 

Preferencia arancelaria del 50% 1 0.02% 1 0.01%1 

1 Clausula Fiscal (derivados de petróleo) 7 0.11% o 0.00% 

Total de fracciones 1 6584 100.00% 7,370 100.00% 
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Categoría de desgravación· 

Acceso Inmediato 

S años 

7 años 

Baños 

10 años 

12 años 

13 años 

Desgravaciones con periodos de gracia 
con eliminación de 10 a 15 años 

15 años 

Contingentes 

Exclusiones 

Total de fracciones 
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Guatemala Perú 

Fracciones 
Cantidad · Cantidad 

% 
Fracciones 

% 

517 50.64% 735 69.54% 

193 18.90% 84 7.95% 

9 0.88% 9 0.85% 

4 0.39% 3 0.28% 

92 9.01% 32 3.03% 

2 0.20% 2 0.19% 

6 0.59% 5 0.47% 

1 0.10% 6 0.57% 

15 1.47% 13 1.23% 

12 1.18% 9 0.85% 

170 '16.65% 159 15.04% 

1021 100.00% 1057 100.00% 
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Guatemala Perú 

Categoría de desgravación Cantidad 
% 

Cantidad 
% 

.. Fracciones Fracciones 

Acceso Inmediato 4,039 72.60% 5,204 82.43% 

2 años o 0.00% 1 0.02% 

S años 570 10.25% 588 9.31% 

7 años 1 0.02% o 0.00% 

10 años 566 10.17% 407 6.45% 

10 años no lineales 105 1.89% o 0.00% 

12 años 70 1.26% 35 0.55% 
·. 

15 años 175 3.15% 52 0.82% 

Desgravaciones con periodos de gracia 
18 0.32% 15 0.24% 

con eliminación de 10 a 15 años 

Preferencia arancelaria del 50% 1 0.02% 1 0.02% 

Clausula Fiscal (derivados de petróleo) 7 0.13% o 0.00% 

Exclusiones 11 0.20% 10 0.16% 

Total de fracciones 5,563 100.00% 6,313 100.00% 

DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO: 

la estructura del Tratado cumplecon los estándares internacionales del comercio internacional, siendo estos los 

temas acordados: Preámbulo, Disposiciones Iniciales, Acceso a Mercados de Mercancías (con sus Anexos de 

desgravación arancelaria), Reglas de Origen (con su anexo de reglas de origen especificas), Facilitación del 

Comercio y Procedimientos Aduaneros, Cooperación Aduanera, Medidas Sanitaras y Fitosanitarias, Obstáculos 

Técnicos al Comercio-~~~ fensa -~.---·-, / 
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Comercial, Propiedad Intelectual {con su Anexo de indicaciones geográficas), Contratación Pública {con su anexo 

de cobertura), Política de Competencia, Inversión (con sus Anexos de reservas), Comercio Transfronterizo de 

Servicios, Entrada Temporal de Personas de Negocios, Solución de Controversias, Transparencia, Administración 

del Tratado, Excepciones y Disposiciones Finales. 

RESULTADOS GENERALES OBTENIDOS: 

Este acuerdo permitirá que productos de exportación de Guatemala {como peces ornamentales, hortalizas, 

frutas, conservas, dulces, concentrados para animales, insumas químicos, medicinas de uso veterinario, 

reactivos de diagnóstico, barnices, tintas, lacas colorantes, bisutería, jabones y detergentes, refrigeradoras, 

calzado, entre otros) cuenten con un acceso sin pago de aranceles al mercado peruano. 

Los productos que se producen bajo regímenes especiales (zonas francas o el sistema del 29-89, por ejemplo) 

gozarán de preferencias arancelarias en el Tratado. 

Los productores Guatemaltecos podrán acumular materiales con el resto de países de Centroamérica para 

cumplir con la normativa de origen y se establecen los principios generales para poder negociar a futuro la 

acumulación de materiales e insumas con terceros países con los que ambas Partes tengan tratados 

comerciales.Las Reglas de origen acordadas incluyen reglas que favorecen los procesos productivos 

garantizando un Acceso para nuestra oferta exportable al mercado peruano. 

Asimismo, esto incluye un nivel de tolerancia de producto no originario de hasta un 10% para todos los sectores, 

incluido el sector de textil y confección. 

Adicionalmente, debe resaltarse que se ha logrado un acuerdo en materia de cooperación aduanera con el fin 

que las autoridades puedan intercambiar información relativa a la legislación, nuevas tendencias en la comisión 

de ilícitos e infraccione·7fad. uaneras y sobre las operaciones relativas al régimen de importación y mercancías 

exportadas. -t 
1 ~ -· 
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En Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, la normativa permite desarrollar acuerdos de reconocimiento mutuo para 

los registros sanitarios como medicamentos y agroquímicos. 

Para productos derivados del petróleo que tienen alta sensibilidad fiscal para Guatemala se negoció una cláusula 

fiscal cuyo efecto es no consolidar el 0% que se tiene actualmente y permitirá que en caso de una emergencia 

fiscal, unilateralmente Guatemala pueda subir su arancel al nivel NMF. 

En materia de Inversión, se establece un marco jurídico que facilita la regulación y protección de las inversiones 

y de los inversionistas de las Partes, generando condiciones de seguridad y transparencia que incentivan los 

flujos de inversión entre los países. 

En el tema de Comercio Transfronterizo de Servicios, se acordaron reglas que favorezcan el desarrollo de la 
producción, distribución, comercialización, venta y suministro de los servicios, así como, la compra o uso de, o el 
pago por un servicio, y los servicios relacionados con el suministro de un servicio y la presencia en su territorio 
de un proveedor de servicios de la otra Parte. No hay limitaciones para los proveedores de servicios en ambas 
Partes, dentro de las regulaciones establecidas por la legislación relativa a las distintas profesiones. 

En entrada temporal de personas de negocios, se establecieron los sectores en donde se darán facilidades para 
realizar actividades comerciales de servicios en el territorio de ambas Partes, sin afectar el mercado laboral y 
dentro del marco de las categorías migratorias que ya reconocen las diferentes legislaciones. Esto incluye el 
ingreso de personal intra-corporativo dentro de las empresas, tema fundamental para el desarrollo de las 
inversiones. 

En materia de contratación pública, el capítulo aplica a cualquier medida adoptada por una Parte relativa a la 

contratación pública cubierta, limitada a la lista de cobertura, umbrales y notas generales, siendo un acceso 

amplio y reciproco al mercado peruano que podrá ofrecer a nuestros inversionistas incursionar en un nuevo 

mercado de contratación gubernamental al mismo tiempo que ofrece la oportunidad al gobierno de adquirir 

bienes y servicios con mayor competencia, precios y calidad. 

En propiedad intelectual, se reconoce que la protección y observancia de los derechos de propiedad intelectual 

deberán contribuir a la generación de conocimiento, la promoción de la innovación, transferencia y difusión de 

tecnología y al progreso cultural, en beneficio recíproco de los productores y de los usuarios de conocimientos 

tecnológicos y culturales, favoreciendo el desarrollo del bienestar social y económico y el balance de derechos y 

obligaciones e tema. 

DICTAMEN l\io. 04-2012 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

Este Tratado Comercial es uno de los TLC' s más ambiciosos que se tiene con América del Sur, cuya cobertura 

abarca casi todo el universo arancelario. Por poseer este socio una economía emergente, el TLC ofrece 

oportunidades concretas para productos guatemaltecos no tradicionales. 

El Tratado en mención, cuenta con una serie de objetivos que se pretenden alcanzar a través de la 

estimulaciónde la expansión y diversificación del comercio entre las Partes, eliminando los obstáculos 

innecesarios al comercio y facilitando la circulación transfronteriza de mercancías y servicios entre las Partes, 

promoviendo condiciones de libre competencia en la zona de libre comercio y aumentando las oportunidades 

de inversión en los territorios de las Partes, creando procedimientos eficaces para la aplicación y el 

cumplimiento de este Tratado, para su administración conjunta, y para prevenir y resolver las controversias. 

La normativa analizada del Tratado, refleja y refuerza los lazos especiales de amistad y cooperación, siendo este 

instrumento una herramienta para promover la integración económica regional, propiciando con el mismo, la 

creación de un mercado más amplio y seguro para las mercancías y los servicios producidos en ambos países, 

respetando y desarrollando sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakech por el 

que se establece la Organización Mundial del Comercio, promoviendo la transparencia en el comercio 

internacional y la inversión, evitandocon lo anteriordistorsiones en su comercio recíproco. 

Esta Comisión, después de haber realizado las evaluaciones técnicas y jurídicas correspondientes del Tratado, no 

identificando incompatibilidades con la Constitución Política de la República de Guatemala ni con las 

obligaciones internacionales en el marco de la Organización Mundial del Comercio, y considerado las opiniones 

favorables de las distintos sectores institucionales consultados, estima conveniente emitir DICTAMEN 

FAVORABLE a la iniciativa que dispone aprobar el Tratado de Libre Comercio entre la República de Guatemala y 

la República del Perú, suscrito en la Ciudad de Guatemala el 6 de diciembre de dos mil once honorable pleno, el 

proyecto de Decreto correspondiente. 

DADO EN LA COMISIÓN DE ECONOMIA Y COMERCIO EXTERIOR, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA A LOS 16 OlAS 

tS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. 

Diputado E manuel Seidner Aguado 
Presidente de la Comisión de Economía y Comercio Exterior 

DICTAMEN No. 0·:--2012 
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DECRETO NÚMERO 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 149 y 151 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, el Estado de Guatemala normará sus relaciones con otros Estados de conformidad con los principios, 
normas, reglas y prácticas internacionales, manteniendo relaciones de amistad, solidaridad y cooperación con 
aquellos Estados, cuyo desarrollo económico, social y cultural, sea análogo al de Guatemala, con el propósito de 
encontrar soluciones apropiadas a sus problemas comunes y de formular conjuntamente, políticas tendientes al 
progreso de las naciones respectivas. 

CONSIDERANDO: 

Que este tipo de instrumentos internacionales, conlleva directa e indirectamente a la creación de nuevas 
oportunidades de empleo y a mejorar los niveles de vida en sus respectivos territorios, reconociendo que la 
promoción y protección de las inversiones de una Parte en el territorio de la otra Parte contribuirá al incremento 
del flujo de inversiones y estimulará la actividad comercial de beneficio mutuo, logrando un desarrollo 
económico integral a fin de reducir la pobreza. 

CONSIDERAN DO: 

Que el Tratado de Libre Comercio entre la República de Guatemala y la República del Perú, es compatible con las 
disposiciones señaladas en la Constitución Política de la República de Guatemala y con sus obligaciones 
multilaterales en el marco de Organización Mundial del Comercio. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 171 literales a) y 1) de la Constitución Política de la 

República d~Gu, temala, 

e 
DECRETA: 

DICTAMEN No. 04 2012 
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Artículo 1. Se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre la República de Guatemala y la República del Perú, 
suscrito el 6 de diciembre de 2011 en la Ciudad de Guatemala, Guatemala. 

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial. 

Remítase al organismo ejecutivo para su sanción, promulgación y publicación. 

Dado en el palacio del Organismo legislativo, en la ciudad de Guatemala, el_de _de dos mil doce. 

PRESIDENTE 

SECRETAR! 
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